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Expediente No.  : 11001-33-42-047-2023-00118-00                

Accionante  : DORA GÓMEZ DE VELÁSQUEZ 

Accionado  : FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 

CESANTÍAS Y PENSIONES “FONCEP” 

Asunto : PREVO A APERTURA INCIDENTE DE DESACATO 

 

 

INCIDENTE DE DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 

 

Mediante correo electrónico remitido al Despacho el 31 de mayo de 20231, la 

señora DORA GÓMEZ DE VELÁSQUEZ, obrando en nombre propio, solicita se dé 

apertura de incidente de desacato contra la accionada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que dé cumplimiento 

completo a  la sentencia proferida por este juzgado el día 26 de abril de 2023. 

 

Así entonces, previo a dar trámite al incidente formulado, se dispone por secretaría 

requiérase por el medio más expedito al Representante Legal del FONDO DE 

PRESTACIONES ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES “FONCEP”, para que, en el 

término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de este auto, 

acredite el cumplimiento de la referida decisión judicial, que en la parte resolutiva 

ordenó: 

 

(…) 
“TERCERO: ORDENAR a la entidad del FONDO DE PRESTACIOESN ECON´+OMICAS, CESANTIAS 
PENSIOENS - FONCEP, que, en el término improrrogable de diez (10) días, contados a partir 
de la notificación del presente fallo, emita el acto administrativo que reconozca y ordene el 
pago de la pensión de sobreviviente a la tutelante DORA GÓMEZ DE VELÁSQUEZ – pensión 
restringida en el marco de la Ley 171 de 1961, a partir del mes siguiente a la notificación de 
esta providencia, así como del retroactivo a que haya lugar, contado a partir de  tres años 
anteriores a la solicitud presentada (27 de febrero de 2019), hasta su inclusión efectiva en 
nómina de pensionados. 
(…) 

 

 

Se le advierte a la accionada que, en caso de no obtenerse respuesta positiva en 

el término concedido, habrá lugar al inicio del incidente de desacato dispuesto en 

el artículo 52 de Decreto 2591 de 1991, de conformidad con la solicitud radicada 

por la accionante. 
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Según lo establecido en el art. 27 del Decreto 2591 de 1991, notifíquese por el medio 

más ágil y eficaz que garantice el derecho de audiencia y defensa, el contenido 

de la presente providencia, al Representante Legal del FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES “FONCEP”, o a quien haga sus veces. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE, 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

C.P.N.C. 
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